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HO vengian reg’istradas del Gobierno Civil de lia Provincia,

Intervención de La Excelentlstma Diputación Provincial. El

♦es de la publicación y por me
dio de la eorrespsndlente carta 
de pago, haber setlsfecho eu 
Importe «n La Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
Requisito no m Insertarán.

Las leyes
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrip
ciones que vayan acompañadas de su importe debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza leí Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

obligarán en la Penlntfule, lalae adyacenteti, Canarias, y ter rito'“loe
le Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga,, 
cíón 81 en ellas no es dispuei*^^sp otra r sa. Se entiende bocha La .sromuLgaclóu 
el día en que tórmlna la tnserclón d .a Ley en el «Boletín Oficial «loi Estado»

Ministerio de Agricultura
SERVICIO NACIONAL DEL 

TRIGO

Norma* por la^ que han de 
regir lo^ efuenous de máqutiiii» 
trilladoras piíbvica^ en fía nctuíd 
campaña de Iriila, en ío referen'.e 
a trigo.

<)<S3
PHi'mera. — Será obligatorio 

llevar el libíX) oficial diiiigendado 
por 'la Jefatura - Agronómicíi para 
í'u validez duran le e*ta oainjxiña 
en el que **€ anotarán diiaramente 
■tiasi oipeiríá'ione^' efectuada^, i'ndi- 
caindo si el cobro ha a metá
lico o en et'pec.'e,- poniendo en 
e^te ca^b la cantidad* de trigo 
cobrada.

Segunda—'Ei cobro podría efac
túa,rse a meta'ico o en e^jteclle, 
dejando a voluntad de 'IVns agri- 
ciiJtorleR V ■diubÚK/’ de máquina'^ 
reñalar C’ tanto |X>r ciento a co
brar.'’ .

Tercera— ixb día,' t v 30 de 
cada mes remOtirán a e-^ta jefa
tura Provinvla! del Servicio Na
tional del Td^go, dlec’laration d/' 
la^ operacion'e» efectuadas, con 
indicación de la” can'tidade® die 
TRIGO jiercib’das. '
Cuarta.-^ Siendo el ’Servício Na- 
ciionail del Trfigo, dec^hración de 
Ipírbdor die e^te cereal, cotnfonmie 
dletermi'na el D. del MWs'terio de 
AgrIiHdtura que regui’ia la actual 
campaña cerealista, '0« dueños de 
máquina'” tnilíadoraf» que 'cobren 
en espeóV vienen obligado” a 
declarael trigo que por eí>te con
cepto po^iean y entregarlo en 
venta ío”' A^miacene® de' Sendeio 
Nac%nal Trigo, b’en enten
dido que lo^' que no lo dec/áren 
«e le® formará expediente por te- 
nencTa ilegal’, con la® re”bon=abí- 
Míade® que ”eñala el referido De
creto.

Oui'nta.— De la® cantidades a 
entrerar podrá re^ien'a’^'e el due
ño de lia trilladora 1a cantidad 
necesaria nara consumo nroo'o >• 
el de >111® famihiare® a "azón de t^o 
kg®, de f"ino ñor perdona v año 
”'empre que e®te derecho 'o .soli
citaren de e®ta Jefatura Provine a' 
con indicación de '¡o”' fAmíTares 
obieto de la reserva

Sexta.— Con el fin de evita*- a 
lo” agricu'tore® ’a® mole®Ta” v 
r>erj/íf’oioqi que ®e le® cau®!a al re- 
chaziar ®iu® trigo® 1x1 ra objeto 
de nueva limpieza, deberán po
ner 'Cl mayor interá®' a fin de que 
e’ trabajo realizado C'U cada má- 
quma .sea perfecto.

T>ogroño 25 de junio de 10511
El Tngenfero Jefe Provincia’, 

EUGENIO NARVAIZ.A

Ayuntamiento de 
Logroño

SUBASTA DE OBRAS
1003

Por acuredo® debidamente adop
tado®, í>egún testimonio® obrante.»^ 
en el exfxxjiente re®ipc<jLivo, ®al- 
a pública ^ubmsta la adjudicación 
de la® obra® de acerado en la calle 
der iq de julio.

El ütpo que «orviTá de ba>e a a 
baja para é-sta ®uba”la, ®erá <•! tie 
64.794’99 peseta®.

Lo® correspondiente*^ piiego.s de 
condlic.ione® técnica-' y económi 
caá, mjemoria, proyecto®, p'ano® 
y demá® documento*, hallarán 
de nwuàfiesto en pI Negocuado tie 
Subastas; de ë®te .Ayuntamiento, 
duiHante la” hora® d»* oficina de 
todtt^ ÍQ® 
fecha de licitación.

T.o” lUoitadore®' con^tbiiirán, con 
anterioridad a la presentación de 
pliego®, un dept^ito prov^fenal 
por 1.296’—• pe^ta®, que ingre
sarán en imetáUJco o en Aia'ore® 
de lo® coipprend ido® en el Ar
ticulo 76 del Reglamento de 
Contratación, computado® 'Con- 
forme detempinan la® di^ixísiicó)- 
ne® lega’e* en vigor, en 'a Depiu 
faltaría Mainicipal de Log ofío. en 
la Caja de Depósito® o en cual
quiera de ®u® Sucur®ale® de é®ta

El rematante queda ob’igado a, 
elevar ®u depósito proviteiionai ha’- 
úa e’ 4 por diento del remate en 
Realidad de garantía definfJtiva.

La® obra® deberán ®er ejecutada® 
en e’ plazo de .®*e®enta día®.

T.o® p'iegO”- que contengan la® 
pro(po®'ic<one® .sie pre®entalrán únj- 
cipail a la® hora” d» diez a doce 
de lo® primero®' veinte d/ía®' liábf- 
le® irrmdlíata'mVnte s^iguiiOntá® a' 
de la fecha en que apairlezjca el 
óportuno anuncio en el B. O. tk* 

ala protóncTa. ,
T ja® "fplrópoPldione®' q^’L «é ' 

®entein ®)e ajul^tarán «a’ «igu.íéntr 
modei'o :

D.................................... A"ccino tie
. ......-............... que vive en ..........
.......... . calle dé ................................  
núm.......... . bien enterado de lo® 
pliego® de condicione® económica' 
v facul^tativ^® .níprohadla® por el 
AviintamlAento de T.ogrofío para 
'la (contratación a* ejecución de a® 
obra® de acerado con ¡patabanda® 
en la calle del tq de jiufíio, acepta 
aquella® v ^e ConUpromiete a eie- 
cutar é®ta® con anreg’o a >'b® do
du’ni en to® w licf)® que ob^an en 
di’ expediente re®pe)OtÍA’o, en a 
cantidad de ......................    pese
ta® ............................. cént’rho® 
çon^ignarà la cantidad en diif-'a a- 
letra) adquiriendo lé®'te doimno'- 
mlso en nombre (propio o cíe la 

perdona o Entidad que repne®énte, 
cuyo nombre exacto estam(pará). 
Logroño ....... de ........................ de 
1953- (firma y rúbrica daJ propo
nente).

; E®La pnopo®¡ci'ión be reintegrará 
con un timbre del E®tado de 4’75 
peseta® y otro tíel AAiumtamjento 
de, 3 pe®eta® y ®e .pre^nltará bajo 
®obre cerrado y firmado jxir ei 
pne®entad'or, llm^ando en el anver- 
®() lo siguiente leyenda «P.ropo®!- 
ción para tomar parte en la ni- 
ba®ta de acerado con patabanda^ 
en la calle del 19 de fidio».

La apertura de pliego® ®erá pii. 
Mica V '-be cd'ebrará a ’a hora de 
la® doce del día hábil in me data' 
mente ®Íguiente a da fecha en <|ue 
a®pire el. p’azo para lia p-e®enti- 
cijón de ipdopo®ici'oinie® a* tendrá 
lugar en Aa Sala Capitular, ant? 
la Mp®a presidida ix>r el Sr. AI- 
qa’de o Concejal en qnÜen dee- 
gue e integrada, ademá®, por el 

-Sf. -Sew-etan’o, como autorizante 
del acto. •

Tm que «e hace pùn'ïco para 
genera’ conoccbmiento.

T.ogrofío 26 de junio de fqs;.
El A ’da 1 de P réb'iden te.
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Administración de 
Justicia

ANUNCIO
jpbra lia ®t¿baKa d|e inmuebfe®'

99S
D. Eran)ci®éo Gon'zalo Mazo. 

Recaiidadoir de Contribuclone® de 
la Zona de AVllamediama. a la 
que correfiiponde e’ término mu- 
nicipai’ de Na'da.

Hago ®aber : Que en expediente 
ejleoU'ttvo qué in.sitruyo por débi
to® a ’la Haeíenda Públida. ®e h«a 
diiictado con fecha 22 de junio de 
1953, iproAÜdencia aroddando la 

C’en tía en públilca ®iuba®ta. aiu®ta- 
da a Jai^ prc®'crPpc.'one’ del artícu- 
’o T05. del E®ta'tuto de Rec.a*ida- 
c3ón, de M® biene® <|ue a conti
nuación ”e de^drjben a- cuyo acto 
pre=iidido por el .Sr. Inez de Paz 
®e oc’ebrairà el día 29 de judio 
próximo, en el 'ocal del luzga'do 
de Paz, a 1a® t6 hor i®

NqmibHe de)’ dleudor : Gaspar 
Amiguera Rodríguez.

S'ituaci'ón A- ela®e d- la> finca®: 
Una finca riL'tica súa en «.Se^tiln 
tie fo ce'em'ne®', etpiivalenn* a 14 
área»., v 10 cá. Linda nort * Eu
genio Aóallejo ; ®ii", camino : (*te 
A' fw^te Sgundo Vigir-ra.

Capita'ización : 1.640 pe'^da®. 
Cargas: nlinguna.

Víailor para Ha s^Juba®ta. i .840 
pe®eta®.

Total,: 1.840’00 pesetas.
Coiidiciont^s .para lía SubaHíi ;
Pijjlmera:— Por no haber tmirc- 

gaido el deudor lo® titu’iq.s de 
pro(piedad cíe lo® inmueble® cn- 
bargado®, ni hallarle iru^crito el 
doin’ nio de e®to® a ®u Lavor, '0'' 
i-ematante® no tendrán derecho a 
eXÍgiir ningún otro título y debe
rán pnomover la Inscripción omi
tida, por lo® 'medio® e^tablecidlo® 
en el título VI de lia I^ey Hipote
caria, dentro del p'nzo dé do® 
m'OSle®, die®‘cíe quie ®e otorgare la 
escritura de Venta.

Segunda.—• Para tomair parte 
en la ®uba®ta ®érá requi®.ito imdisi- 
pen®able, depositar prcApamente 
en la Me®a de la Presidencia, el 
5 ¡por ciento tipo ba'®c de la ena
jenación .

Tercera.— Ixa® rematantosi ven* 
drán obligado a entregalr al Re
caudador en el acto o dentro de 
lo® tre® día® ®jgicentes, el precio 
de la adijudicación, deducido él 
írpporfe qdl dqpiáajto constituido.
Cuarta.— Sí hecha la adjudlica- 

c)ón no pudiera ultimarle ¡la ven- 
‘qO'juTBOipnfpv gOf osuiqSou' Jod ‘m 
a la entrega del precio del rtemaie 
.sie decretará 'a pérdida dél depó
sito, que ®érá ingre®ado en el 
Tesoro PóblUco.

Quiinta.—'No teniendo el. deudor 
su domiieillío en e®ta locahdad ni 
designado representante, el i>re- 
'eniie aniilncio ®uHt’rá lo® efento,< 
de notifiicacjón al m?mG y .a 
cuanto® puedan tener interés di
recto o ilndsrecto en la prc®ente 
'tiba®ta, a todo®' bs efecto® le
gale®.

Advertencia.— Lo.s deudore® o 
'^u” chiu®ahabíente®, y .lo® acreedo
res hipotecarios en ®u •L»<^Acto, 
podrán liberar 'a® finca® ante® Je 
que llegue a con®u maride .a adju- 
dicalo’ón, pagando el priirciqv, 
recargos y costa® de procedí nuen- 
fp* . -

Nf«lda T de julio de t953-

El Recaudaror
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Magistratura del Trabajo
EDICTO

993
En virtud de lo cíl^pue^to l>or 

el Iltm'O. Sr. Magistrado de Trín 
bajo en providencia dé es'ta fecha 
dictada en el Eroced'imjlento jle 
aiprentio número 28—52 seguido 
a instancia de ía Inspección Prcj- 
Annoidl de Trabajo contra dtui 
F'iíajnci®co Ri^co AJbujar, de To 
redílla de Camero®, «e ®acan a957
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piiUlHoa subastta por vez 
y termino de ocho día^. con re- 
feiaja dtel veimtiojinco por ciento 
del precio de ®u avaluó, lo^ bíenefc’ 
efmbargajdo® en <’03 auto® de refe
rencia, y cuyo detalle e® el si- 
gruliente :

Ulna «üienra \ >miuirial de cx) cm«- 
de la dasia «Arimentia, Mendi y 
iC^roi die VtttoMfe, 
acoplado de 3 H. P. núm. 119483 
MJarca «Oeaib), valorado en ocho 
mil peseta*-

■Cuyos bfene® ®e encuentran dr- 
,pc#liítado» en el domjcibo último 
de Illa Empre^ia, calle Cam ino del 
Orisito, «Solar Serrería», Mén-do 
Su depositario D. Benjamín Iber- 
g-allartu.

SI acto idel remate tendrá Tupiar 
en la Salla Audiencia de e»ta Ma 
gñ^tratura, ^ita en ía calle Avenida 
de la República Argentina, núm. 
22, pBimero, derecha, el día djez 
de jWio próximo venidero a la® 
trece treinta horas; previniéndose 
que para tomar parte en la ^uba'^ 
ta deberán iIo® Ijoitadore®' con^liig- 
nar prevl’arpente en la Mésa de 
e^a Magistratura el .10 ,por too 
en efectivo del precio tipo de la 
«uba^ta; que el remate podrá 
hacer a calidad de ceder, y que 
no admitirán postura® que no 
cubran Jo® doíg tercio®' del precio 
de la siuba®ta.

Ÿ para liin^erciión en el B. O. 
de la provincia y áu fijación en 
el Tábíón de Anuincio® de e®'fa 
Magistratura, se expide el presien
te Edlisto en Logroño a yefnti- 
áíete de Mayo de md movecientos' 
cincuenta y tre®

El Secretario,
Q59

EDICTO

994
En virtud de lo dispuesto por el 

íitm. Sr. Magistrado de Tralla jo 
en providencia de e^ta fecha, dic
tada en las diligencias dé apre- 
mÜo. siegul'tíias' por esta Magistra
tura a initanda de 'la Inspección 
Provincial de Trabajo contra don 
Hipólnt^ Cenzano L'e®tado, domi- 
cüliado en eUa cápiftal, por él' pre
sente Se sacan a pública subasta 
lo® bienes embargado® en mérito® 
de 'lo® auto® de referencia y ouvn 
relación y valorización pericial' e® 
la siguieinlte :

Una bicicleta «Orbea» en buen 
u>^, pesetas ochocienta®.

Una máquina de coSer «AVfa», 
en peseta® mil quinientas.

Un comedor, compuesto de 
cuatro silla®, me^a v trinchero, en
tilo renacimifento, dos mil pesétas.

Una meSa «bureau)? madera i'mb 
tac’ón roble, doScienta® cincuenta 
peseta®.

Deredho traJ^paSo ilocal de he- 
'gw'o sito en ’a calle Marqué®' de 
San Nicolás, número 150 en ocho 
míiil peseta®.

(Cuyo® bienes Se encuentran de
positado® en el domiicUlio de la 
Empresá beuddra v en eH partit- 
cular de su titular.

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sa^a Audiencia de e®ta 
Magistratura, ®ba. en ’a calle 
AAnemida de na República Argen- 
frna, número 22—iprimero dech.a' 
éj día trece de julio próxjlmo ve
nidero la fes diez treinta horas ; 
previa i'óndofé que 'Para tomar 
parte en ’a ®uba'ta debe’-án h-®' 
PFlrVtariotres consignar pr|evfeim|enie 
en la MeSa de la Magistratura el 
diez por cjenu en efect'vo de fe 
valoradión, qu^ eT Hematíe p>drlá 
hacerle en leal i dad de ceder, que 
no Sp! admitirán pos'iura® (ine no 
cubran loS do® terció® de fe tasa
ción y quje por lo que respecta a¿ 

derecho de traspa»o el remate 
quedará supeditadlo aH posible 
ejerefe^o d^ d|erecho de retracto 
que le agiste ail projuétarFo de’ja 
finca urbana,. Según preceptúa na 
Ijey d)e 31 de dio’embre de 1940 
«obre Arrendamiento® Urbano®.

Y para ®u im^erción en el B. O. 
de la provlfecia y sq fijación en 
el Tablón de Anundó® de esta 
Magistratura, expido el presénte 
oon W VMo Bueno de S S., en 
Logroño a verntiséi® de. Junio de 
mKl novéciénto® cincuenta y tre®.

El Secretario,
960

Delegación de Hacienda
TESORERIA

AVISO
97

Vacíinte la Zona de Recauda
ción de Contribuciones de Áutol 
por f dlecimícnto del titular que 
la desempeñaba, en cumplimien
to deja O. M. de 5 de septiem
bre de 1940 que reorganiza las 
Recaudaciones dé esta provincia 
a partir de r. de julio próximo, 
los pueblos que constituían di
cha Zona quedan integrad*os en 
en las de Arnedo y Calahorra 
que estarán formadas poi los 
Ayuntamientos siguientes:

Zona de Arnedo; (Capitalidad 
de la misma, Arnedo).—Pueblos 
de que consta; xArnedíllo, Arne- 
de, Bergasa, Bergasillas Bajera, 
Corera, Enciso, Galilea, Herce, 
Los' Molinos. Munilla, Muro de 
Aguas, Poyales, Préjáno , Quel, 
El Redal, Robres del Castillo, 
Santa Eulalia Bajera, Tiidelilla, 
Turruncún, El Villar de Arne
do, Villarroya, Zarzosa.

Zona de Calahorra; (Capitali
dad.dé la misma Calahorra).— 
Pueblos de que consta; Alcana- 
dre, Ausejo, Autol, Calahorra, 
Pradcjí'n

Lo que .'■e hace público para 
conocimií nio de los Ayunta 
mientos y contribuyentes intere- 
resados, advirtiéndoles que, a 
partir de la fecha señalada, du
rante el periodo voluntario tri
mestral, Dodrán hacer afectivos 
sus débitos liquidados en recibo 
por la Hacienda pública, en sus 
respectivas localidades en los 
días que se señalen en los itine
rarios de cobranza y, en la Ca
pitalidad de la Zona, durante los 
40 días del indicado periodo, o 
sea, -n loS 30 días del segundo 
mies de cada trimestre y en los 
10 primeros deí tercer mes 

Logroño 24 junio L*53 .
El Tesorero de Hacienda 

nevedicfo Rio i a 
V° B° 

El Delegado de Haciendo 
/dvier Din g o

ftnüncíoí Oficíale»

EDICTO

¡010
Don luán Pascual Tu'danca, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Hornos de Moncalvi- 
llo, por el presente edicto hace 
saber:

Que de conformidad cen lo or
denado por ha Dirección Général 
de Obr’s Hidráulicas, por Reso 
lución de 10 de julio de 1952, se 
debe proceder a la constitución 
de la Comunidad de Regantes de 

esta Villa, a cuyo objeto y como 
trámtia previo se convoca a jun
ta general a todos los interesados 
en el aprovechamiento de las a- 
guas, para que el dia trece de a- 
gosto próximo, acudan a la Casa 
consistorial a las once de su rna 
ñaña, a fin de acordar en la rtiis 
ma junta las bases a que se han 
de ajustar las ordenanzas y Re
glamentos de la Comunidad en 
constitución, y nombrar en el ac
to la Comisión que formule los 
proyectos que se han de someter 
a deliberación y aprobación por 
la misma Comunidad.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Hornos de Moncalvillo a trein
ta de abril de mil novecientos 
cincuenta y tres.

El Alcaide,
980

ANUNCIO
953

De Conformidad con lo dis
puesto en la Disposición Transi
toria Segunda del Reglarnento 
de P'uncionarios de Administra
ción de 30 de mayo de 1.952 y a 
los efectos.de normalizar la si
tuación jurídica del personal in
terino temporero o eventual con 
más de cinco años de servicio en 
este Ayuntamiento y que así lo 
ha solicitado, cumpliendo lo dis' 
puesto en el arU 5" de la Orden 
de 29 de Enero de 1.953, sobr 
ada raciones al referido Regla
mento de Funcionarios, se con
voca oposición restringida para 
las tres plazas ocüpádas por el 
personal siguiente:

Auxiliares Administrativos:
D. Paulo Vea Ovejas
D. S^basiián López Llórente 
Auxiliar de archivo:
D. Péd-'o Outériez Achúfe^ui
De la misma forma se convo

ca concurso restringido para las 
plazas ocupadas por los señores 
siguientes:

Inspector Jefe de arbitrios:
D. Hilario Díaz Sáenz
Vigilante del mercado de 

nbastos
D. José Escorza San Miguel 
Vigilantes de a'rbi:rios:
D.' Pedro Hurtado Jiménez
G u a rd i á m u n i c i pa 1 :
D. Alejj Amatrhiín Gúrrea
D.’ Jacinto Alcalde Ortega
D. Cruz Pérez López
D En.eterio Díaz Castillo 
Guardia Nocturno:
D. Jacinto Gil García
El Tribunal calificador estará 

constituido en la forma -que de
terminan los articulos 235 5' 251 
del rnencionado texto legal, se
gún se trate da las ph zas de Au
xiliares Administrativos y del 
personal de Servicios Especia
les y los ejercicios se efectuarán 
de ocuerdo con las normas vi
gentes que regulan lá materia 
dentro del plazo regUmentario. 

Calahorra,'23 de Junio de 1953 
El Alcalde,.
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ANUNCIO
‘/34

El día trece de julio a laP qtAn
ee hora'’ tendrá lugar < n el Anión 
de Aclo^ del Ayuntamiento la ^u- 
ba®ta de lo® aprovechan''entos 
que «e iudijean en Monte Mavor.

PASTOS :
460 cabeza® de ganado lain,/-. 
15 de cabrío.
50 de vacuno.
20 de mayor.
Ta^efión 6.2 00 ptas. 'má^ 369’80 

de indemnización.
ZoirraquÎT) 18 de jumiio de 1953 

Eli Alcalde,

EDICTO 968
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario for
mado para construcción de un 
.F'rupo Escolar, Cubrir el río 
Alberco, Instalación del Teléfo
no, Casa del Médico y otras 
obras municipales se hallará ex
puesto dicho documento en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quinóe días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones es
timen convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas.^

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 639 de la Lej arti
culada de Régimen Local, de 16 
de Diciembre de 1950, y para 
general conocimiento.

Ortigosa a 22 de Junio de 1953.
El Alcalde,

930
ANUNCIO

Aprobados en principio por 
sqs respectivas Cor libraciones, 
' xpedienfés de HábiPtaclón y 
Suplemento de Créditos Sin 
transferencia, dentro del PreSu 
puesto ordinario vigente, quédan 
expuestos al público en las Se
cretarías municipales respecti
vas, paru que, dentro oe los 
plazos legales puedan interpo
nerse las reciamacione.s ' q'ue 
procedan.

San Millán de Yccor.i y Tre 
viana, 22 de’junio de 1953.

El Alcalde, 967
. ANUNCIO

966
Rendidas las distintas C uentas 

Municipales y Liquidación Gene
ral del Presupuesto Ordinarie, 
correspondiente al ejercicio de 
1952; en cumplimiento del párra
fo 2° del [art, 773 de la vigente 
Ley de Régimen Local, se hallan 
expuestas al públ.co en la Seci e- 
taria de c.ste Ayuniamiinto por 
térmi .0 de 15 días., hábiles a fin 
de pué puedan f irmularse contra 
las mismas, p r escrito, los repa
ros u observado.:.es que se esti
men justa.s.

G ililea 20 de lun'o | le 1653.
El Alcalde, 932

Hosplial Mililiir lie Liiypnflii 
CONCURSO ADQUISICION 

VIVERES 
ion

Para el próximo mes de .agos
to.—^Ofertas hasta lasdo¿c.hor is. 
del día 10 del actual en primera 
convocatoria y hasta la misma 
hora del- día *^20 en segunda .— 
Los pliegos de condicione téc
nicas y legal.‘S para el sunainis- 
tro de dichos viveres y artículos 
se hallan a disposición de los 
concursantes en la Admin-istra 
ción de este Hospital Militar.

Logroño 1 de Julio de 1953

2111 Comandancia de la 
Guardia Civil

1006
A las 11 horas deí próximo 

día 10 de Julio, se verificará en 
esta Cabecera de Cafuandancia, 
Marqués de Murrieta núm 14, 
la venta en pública subasta de 
escopetas recogidas por diferen
tes infracciones. Podrán tomar 
parte los. qué se hallen provistos 
del Permiso de Armas o licen
cia de caza, acreditando en 'este 
último caso haber solicitado el 
uso de armas.

Logroño 26 de Junio de 1.953.
937
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